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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ufe 

Lasíeyes, órdenes y anuncios qnc hayan de ¡n'-
jcrtarse en los Bo^Efíiws Ortf.ui.K* se han de mandar 
al .Gefe Político respectivo, por enyo conducto se pa
jaran á fes Editores de los mencionados periódicos. 

{Realfótdcn dt 6 de abril <U- <S39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DUt, ECEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB suscntcroN.—Kn esta -capitel, U-ado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados;-futra da .lia 1 i rs. al mes; 36 «Iriuioslxe; 1% «l semestre, y H4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Ma/id en las oficinas del' BOLKTIS, 
Corredera Baja de San Pablo, númofo 59, T»j—Fuera üe esta capital, directa
mente por medio de carta al Editoq, con in&tton del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

• limo M | f l i 

ADVERTENCIA EDITOBIAL. 

Las disposiciones de las Antoridades, escepto las 
que sean í instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. ' 

P R I M E R A SECCIÓN. 
,. .- Lo i 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra aflora (que 
Dios guarde) y su augusta Rt*aí famil a 
continúan mi esta corte, sin novedad en 
su impertan i»-, salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

¿»> 1J.;¡ .¡lü» -L-dfrJi!iJi?oqiJJÍ Oliü'.i 

B B A L D E C R E T O . 

Queriendo dar una señalada musstra 
del aprecio que rae merecen los dist in
guidos é importantes servicios presta
dos por el Capitán General de ejército 
don Leopoldo O'Donnell y Joiis , Duque 
de Tetuán, cuyo fallecimiento ha teni
do luga r en Biarrilz, y debiendo su ca 
dáver ser trasladado á esta corte, 

Vengó en disponer lo siguiente: 
Artículo único. No obstante mi re

sidencia en Madrid, se tributarán al ca
dáver del Capitán General de ejército 
Duque de Tetuán el día en q u e se le dé 
sepultura los honores fúnebres que la 
Ordenanza señala para los Capitanes 
Generales que mueren en plaza con man
do en Gefe; debiendo también gua rdá r 
sele igual consideración en todos los 
pueblos del tránsito has 'a esta capi ta l . 

Dado en Palacio á 6 de noviembre de 
1 8 0 7 . — E s t á rubricado de la Real raa-
W. — Kl Ministro de la Guerra , Ramoi 
María Núrvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

i ni $?r*oL.v i>cj:£fit-r>i«vfc**y 
R E A L O R D E N . 

limo. S r . : En vista de la comunica
ción del Regente de la Audiencia de 
Canarias, en que participa haber a d m i 
tido la fianza que ha prestado el Regis
trador de la Propiedad de Guia, en títulos 
al 3 por 100 de la Deuda diferida, al 
tipo que fija la Real orden de 5 de junio 
•IWoio espedida por el Ministerio de Ha
cienda, por considerar que esta id'wpo-. 
ácion ha debido modilicar lo que sobre 
•1 particular se previno£0 el U Ú M I . 5 de 
^ que esp ido el .\lini.-ierio de.mi cargo 
eu 20 de enero de 4 8 G 2 ; 

La Reina ( Q . D. G . ) , de conformi
dad con lo propuesto p<»r V. I . , se ha 
servido aprobar lo acordado por el r e 

ferido Regente y mandar que esta reso
lución sirva de regla general para t o -

^Ids los casos análogos. 
Lo que de Real orden comunico á 

V. I para su inteligencia y efectos con
siguientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 dfe octubre de 18U7. 
—Roncali . —Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
<<\ J16Í*< 1 íi : BlítmnIOO n.il I*J. ffl.H 

BBAL ORDEN. 
¿Subsecretaría.- •Negociado de Obras pú~ 

¿¿¿cas. 

par el trabajo, y acreditar buena con-
duu con certificación del Gefe. á ouyas 
orines haya servido ó de la Autoridad 
leo del pueblo de su residencia. Serán 
preridos los que hayan trabajad > en 
obts de carreteras á satisfacción de Jos 
In;nieros, y los que sepan leer y es -
cr>ir. 

i r t . 4.* El peou caminero que sa
ciado leer y escribir haya servido su 
cago dos años con probidad y celo á sa -
t'faccion de sus Geíes, tendrá opción á 
sr elegido peón capataz. A las vacantes 
« capataces que no puedan cubrirse e n 

peones camineros según lo establecido en 
el articulo anterior, optarán Jos savgeo-

Excmo. Sr . : Visto el reglamento para 
la organización y servicio de los peones [ 
camincros.de 19 de fuero del presente J l o s d ü ejército ó cabos de la Guardia 

civil. ¡ \ 
Art. 5.° El nombramiento y separa

ción de los peones camineros y de los 
peones capataces corresponden al Ins
pector á propuesta de los Ingenieros ge -
fes de distri to. 

Art 6.* L09 peones capataces y ca
mineros tendrán en su poder un ejemplar 

año. vigente en h Península: 
Vistes los ¡normes de Ja Inspección 

general de Obras públicas y Junta con
sultiva dol rimo consumando sobre su 
aplicación a esa isla en cumplimiento de 
la Real ór^en de 4 de juuio último; la 
Reina (Q.D. G.) ha hnido á bi^n apro
bar el qte se acompaña adjunto. 

De Peal orden le diga á V. E. para su 
conoc'uñento y efectos correspondientes. 1 

Diosguarde á V. E. muchos años. Ma-
drii 12 de octubre de 1867.—Marfori. 
—Sencr Gobernador superior civil de la 
ida de Puerto-Rico. 

R E G L A M E N T O 

para la organización y servicio de los 
peones camineros en la isla de Puer
to-Rico. 

CAPITULO PRIMERO. 
Organización de los peones cantijteros. 

Articulo 1.° Parala vigilancia y con
servación de las carreteras del Estado 
habrá un peón carnicero por cada tres 
kilómetros, pudiendo aumentarse este 
personal eo los puntos coyas circunstan
cias especiales así lo reclamen. 

AsL 2.° Quince o veinte kilómetros 
cousecuiivos formau un trozo, de que 
será gefa un peoo capataz. Este y los de 
más peones del mismo trozocompoudrán 
una cuadrilla-. 

Art . 5.° Para ser admitido peón ca
minero se necesita conLar ¿ lo menos 20 
anos de edad y no pasar de 40; ser li
cenciado del ejército, ó en su defecto 
ejercer la profesión de labrador ú otra 

del presante reglamento, otro del do 
conservación y policía de las carreteras, 
y la libreta de tareas y anotaciones que 
se disponga, contenido lodo en una c a r 
tera de cuero. 

I «Art. 7.? Cuando el capataz y los 
I peones camineros de un trozo no sean sufi-
> cíenles para suconservacioi^ó reparación, 
\ se reforzará la cuadrilla con peones au

xiliares. 
Art. &.° El Ingeniero ó Ayudante se-

úalará el uúmero de estos peones auxi
líales, el jornal que han de ganar y el 
tiempo de su permanencia. Los sobres
tantes de la carretera los admitirán, dis
tribuirán y despedirán conforme á las 

; instrucciones que reciban al efceto. 
Art. 9.° Los peones capa t ices y ca

mineros residirán en sus respectivos tro
zos siempre que haya proporción para 

| ello, y de lo contrario en los puntos mas 
próximos que señale el Ingeniero. 

Art. l o . fit peón capataz y los peones 
!, camineros de una cuadrilla trabajarán lo

dos reunidos en un trozo ó en otros de su 
sección, y aun fuera de ella cuando e s -
presamente lo ordene el Ingeniero. 

Art. 1 1 . Los peones capataces y ca
mineros, al instalarse por primera vez en análoga al servicio que va á desempeñar; 

i íer impedimento alguno personal • sus respectivos trozos, se presentarán 1 .nmed'iato de las faltas que cometan 

con su nombramiento á / a s Autoridades 
locales de los pueblos cuya jurisdicción 
atraviesan aquellos, á fio d i que les r e 
ciban juramento y quede anotado su t í 
tulo en los registros municipales. 

Art. 12. El uniforme-equipo de los 
peones capataces y camineros constará 
de pantalón y blusa de dril ó lienzo c ru
do, listado de azul y blanco; sombrero de 
Panamá de 10 centímetros de ala y ocho 
de copa, en el que llevarán la ascarapela 
nacional al costado y en el frente una 
chapa de metal con el número de los k i 
lómetros correspondientes y el letrero 
Peón caminero. Para el trabajo un man
dil corto dividido en dos pedazos, cuyos 
estremos se atarán por bajo de la rodilla. 
Tendrán también un jalón indicador, de 
un metro y 40 centímetro? de altura con 
el regatón y una tablilla' apaisada en el 
eslremo superior de 26 centímetros de 
ancho y 15 de alto con el número de los 
kilómetros respectivos. Estarán armados 
con carabina ó fusil recortado y canana 
ceflida. 

Art. 15. El peón capataz se distin
guirá con un galón encarnado en áagulo 
con el vérlici.'hacia a r r ib i , que llevará 
en la parte superior d >. la manga de la 
blusa de uni/ormo. 

CAPITULO II. 

De los peones capataces. 
• b 'Jr.rjc, j .«> i¡;]{;".¡ t r . lw^j , ; . i > t \ ¡ , 

Art. 14. El peón capataz es gefe io-
. mediato da los peones camineros y auxi> 

liares de su cuadri.la. 
Art. 15. Las obligaciones del peón 

capataz son: 
1 / Acompañar dentro d e su trozo a 

los logecieros. Anudantes y Sobrestantes 
cuamio asi lo dispongan. 

I 2 . a Recibir las órdenes para su cua-
t drilla. comunicarlas a los peones cami

neros y cuidar de que se cumplan, asi 
| como l is demás obligaciones. 

5.* Diri ' í r con arreglo á las instruo-
cionos de su inmediato Gefe los trabajos 
señalados por tarea ó en otra forma á los 
peones camineros y á (os auxiliares c u a n 
do los haya . 

4 . a Recorrer su '.rozo cuando y como 
el Ingeuiero determine. 

5." Dar parle par escrito á su Gefe 
los 

file:///lini.-ierio
http://camincros.de


.\MA oh onA 

peones y de lodo cuanto ocurra en los 
kilómetros puestos á su cuidado. 

6.* Formar las lisias de haberes de 
los peones camineros y de los jornales 
que devenguen los auxiliares. 

7 / Cuidar de las herramienta^ nía* 
terial, útiles, armas, prendas de vestua
rio y demás efectos de servicio que ex i s 
tan én poder de los peones de su cuadrilla 
ó dentro de su trozo, procurando su buen 
uso y conservación. 

Art. 10. Cuando el pcon capataz se 
instale por primera vez en su trozo, el 
Sobrestante lo recorrerá con él ó reunirá 
la cuadrilla para darlo á conocer por ge -
fe á los peones camineros. 

Art. 17. El peón capataz reconocerá 
por su inmediato ¿efe al Sobrestante de 
la sección á que pertenezca su trozo, y 
le obedecerá en cuanto le prevenga por 
escrito ó de palabra tocante al servicio 
público. 

Art . 18. Instruirá ú los peones ca 
mineros en los reglamentos de su .servi
cio y de policía de carreteras, asi como 
también de la conducta que han de ob 
servar con los contraventores, á fin de 
prevenir daños y castigar los cometidos 
sin dar margan á altercados y disputas 
ni permitir connivencias. , q 

Ari. 19. Tendrá un ctialorno donde 
constarán todas las herramientas y efec
tos espresados en el párrafo sétimo deí 
articulo í ' i , anotando en hojas separadas 
el número y clase de las que se entreguen 
á cada peón caminero ó auxiliar para su 
uso. En el mismo cuaderno espresará la 
entrada ó salida ft% !as herramientas y 
efeett-s de su cuadrilla, las que no ent re
gará para que sirvan fuera de su trozo 
sino mediante orden por escrito de sn in
mediato gefe. 

Art. 20 . El peón capataz reunirá su 
cuadrilla y marchará con ella al punto 
que se le designe dentro ó fuera de su 
trozo en el momento que reciba orden 
por escrito de su gefe inmediato. 

Art, 2 1 . Cuando quede interceptado 
el camino ó hayan ocurrido en él daños 
de mucha consideración, reunirá el peón 
capataz su cuadrilla sin dilación alguna, 
daudo parte á su gefe inmediato, y dis
pondrá lo que c:ca mas conveniente para 
reparar los danos hasta que reciba ins
trucciones. 

Ar t . 22 . Fuera de los casos espre
sados en los artículos 20 y 21 no podrá 
el peón capataz reunir el lodo ó par le de 
su cuadrilla ni sacar á un peón de su 
trozo sino para proteger la seguridad del 
camino, pero sin apartarse de él ni salir 
fuera del trozo que le es!á asignado. 

Art . 2 5 . El peón capataz pasará avi
so á las Autoridades localcsde los pueblos 
inmediatos cuando aparezean malhechores 
en la linea de su trozo, dando las noticias 
que tenga acerca de su número y de la 
dirección que havan tomado. 

También dará parle á la misma Auto
ridad de los perjuicios q u e se traten de 
inferir en las propiedades rústicas, y á 
los empleados de las lineas telegráficas 
de los que se causen en ellas. 

Art. 24 . Cuando ocurra el falleci
miento ó separación de un peón camine
ro, el peón capataz recogerá las h e r r a 
mientas, armas y demás efectos del ser
vicio que aquel tenga en su poder, é 

instalará en sus respectivos trozos á los 

peone* camineros nuevos, haciendo!*/ Art. 3 1 . En los domingos y fiestas de 
entrega de las herramientas y efectos qul precepto el peón caminero recorrerá una 
necesiten, instruyéndoles en las obligs vez su trozo, y en el resto del d i a s c o c u -
cioues de su deslino. 

Art . 2o . Cuindo el peón capataz ter 
gaque hacer alguna solicitud ó reclam; 
cion por escrito en asunto del servid• 
la entregará á su inmediato gefe para qt 
le dé curso. Por el mismo conducto 4 aci 

para especialmente en l impiarsus afinas, 
escudo y prendas de vestuario. 

Art. 32 . Cuidará el peón caminero 
de que ob se ejecute sobre la línea del 
camino ni á la distancia de 25 metros á 
uno y otro lado de ambas márgenes nín-

dirá el peón capataz al Gefe sopen. g»»a obra part .colar s.n q u . t a t a haya 
cuando teoga que esponer atgüoa q n q trazado su al.neac.on el logeu ero, , s. 
contra los inmediatos; pero si estos n o , ! después do b á t a l o as . 
dan curso, ó pasa tiempo sio recaer pr> prende la obra . . . aque «rma.d 
videncia, podr i «cüJir directamente a dar6 parle al peón c ^ »4 
primero para que resuelva lo que sá alguna. 
justo y conveniente. 

CAPITULO III. 

De los peones camineros. 

Art . 26. El peón caminero es el n-
cargado de la conservación permanen y 
vigilancia del trozo que le está señala). 

Por la Real instrucción de 2 5 de j io 
de 1790, que para este caso se huce ali-
cable á la isla de Puerto-Rico; tieoe a3 -
mas la cualidad de guarda jurado pra 
ejecutar y cumplir con arreglo á lasleis 
lo dispuesto eo las ordenanzas y regi
mentó de policía y Conservación de cr-
releras. 

Art . 27 . Lasobligacinnes del peone-
minero, como guarda y encargado de )s 
trabajos de conservación de la carretel, 
son: 

1.* Permanecer en el camino tods 
los dias del año desde que salga el si 
hasta que se ponga. 

2.* Recorrer cada dos días todo st 
trozo para reconocer el estado del cami
no, de sus obras de fábrica, paseos y ar 
bolados y de los repuestos (le materiales. 

3 .* Prevenir los daftos que ocasionen 
los Iraseuntes en el camino, adviniéndo
les lo dispuesto en las .ordenanzas ó re
glamentos de policía, y denunciar á los 
contraventores. 

4.* Ejecutar los irabajos de conser
vación que >us Gefes le ordenen, bien 
sea por tarea ó en olra forma, sin más 
descanso que las horas señaladas para 
almuerzo, comida v merienda. 

5.* Dirigir los trabajos de los peones 
auxiliares que tenga en su trozo, llevar 
cuenta de los jornales que devenguen y 
de los materiales que vayan acopiando. 

6 * Cuidar de las herramientas, ma
teriales, útiles, armas, prendas de ves-
tuaiio y demás afectos del servicio que 
existan en su poder dectro de su trozo, 
procurando su buen uso y conservación. 

7 . a Obedecer al peón capataz de la 
cuadrilla como a su gefe iumed:alo en 
cuanto le prevenga relativo al servicio 
público. 

Art. 28 . El peón caminero llevará 
siempre el uniforme y distintivos que le 
eslán seflalados, y cuando recorra su t ro
zo lo hará armaüo de una carabina. 

Art. 29 . El peón caminero tendrá 
, mientras esté trabajando clavado el jalón 

indicador en el borde estertor de uno de 
los paseos ó cunetas del camino y á las 
inmediaciones del punto donde se halle. 

Art . 30 . El peón caminerosuspende-
ra el trabejo dos horas y medi t de sol á 
sol en cada dia del afio. El Ingeniero ó 
Ayudante hará la conveniente distribu
ción de este descanso para almuerzo, 
comida y merienda. 

Art. 5 5 . No permitirá el peón cami
nero que se establezca en los paseos del 
camino ningún cobertizo, tinglado ó pues 
to lija ó ambulante, aunque sea para la 
venta de comestibles, sin permiso de sus 
Gefes. 

Art. 54 . El peón caminero advertirá 
siempre que pueda á los arrieros, con
ductores de carruajes y de ganados y 
cualesquiera persona, que,no salgan sus 
carruajes, caballerías y ganados d d firme 
del camino, y no permitirá quehiganuso* 
de jos paseos sino los peatones. Ademas 
el peón caminero prestará graluilameute 
ayuda y protecc on ¿ los mayorales y pas
tores, y por punto general ár todogaua lo 
ó conductor de ganados, para evitar en 
lo posible que las reses pisen los pasees 
ó cuncítas de las carreteras oque penetren 
en los terrenas colindantes a las v iaspas 
toriles y que los conductores incurran 
involuntariamente enlas penas marcad as 
en el Código; todo a reservado denunciar 
ante quien corresponda, así los daños 
como los abusos que con intención come
tan los conductores d« ganados. 

Art. 5 5 . El peonetmineroobservará 
puntualmente el cumpl míenlo de las or 
denanzas ó reglamentos d* policía, de 
nunciando á los contraventores para que 
se les imponga el castigo cot*espond¡en-
te. En estos casos evitará el ¿éon toda 
disputa ó altercado, tomando e. nombre 
y señas del infractor ó infractores con
duciéndose en todo con la composura 
moderación que corresponde. 

Ari . 36 . Los peones camineros no 
recibirán gratificación alguna de luscoa 
tra'veotores á las ordenanzac óreglameL-

! tos de policía de caminos, bajóla pérdida 
de deslino y formación de causa, según 
proceda. 

Art. 37 . El peón caminero que halle 
en el camino alguna persona sospechosa, 
le exigirá la cédula de vecindad; y si nota 
tiene, la conducirá al puebio de su ju -
risiiccion á disposición de la Autoridad 
local para que se haga cargo de ella, re* 
cogiendo recibo cerno comprobante de su 
celo. Lo mismo hará cou la persona ó 
personas que encuentre delinquí oda. 

Art . 38 . Cuando aparezcan malhe
chores en las inmediaciones de su trozo, 
el peón caminero lo a lvei l i rá á los tran
seúntes y pasará aviso á los peones con
tiguos para que le presten auxilio si fue
re necesario, y también á la Autoridad 
local del pueblo inmediato, dándole no-
t icas del número y dirección que lleven. 

Art. 59. El peón caminero dará parle 
al peón capataz de cuantojocurra en su 
trozo y de las denuncias que haya puesto. 

Eslos parles, ya sean escrilos, ya ver

bales, correrán de uno» peones eo otros 
si son urgentes. 

Art. 40 . Acompañará el peón cami 
nero dentro de su trozo á cualquiera de 
sus ^íefi.'S, siempre que se lo manden, para 
responder y dar las espiraciones que se 
e pidan. 

Art. 41- El peón caminero no saldrá 
fuera de su trozo sino' en los casos s i 
guientes: 

i . ° Cuando vaya á poner denunciis, 
correr parles y cobrar su haber. 

2.° Cuando algún peón inmediato le 
pida auxilio y en los caso3 previstos en 
los artículos anteriores. 

5.* Cuando reciba orden ó aviso de 
cualquiera de sus Gefes para que se reú
na toda la cuadrilla ó pir te de ella, en 
en cuyo caso se presentará sin dilación 
en el punto que se le designe. 

Art. 42 . L03 peones camineros están 
obligados á trabajar ea cualquier trozo, 
aunque oo.sea de. los comprendidos eo 
el de su capataz. 

Art. 4 3 . So prohiba á los peones ca
mineros tener en las obras carros y ca 
ballerías de su propedad . 

Tampoco se les permitirá despachar 
bebidas, comestibles ni otros géneros eo 
las casillas. E s t a disposición es estensiva 
á los peones capataces. 

Art. 4 4 . Los peones camineros darán 
ayuda y asistencia graluila á los viajeros 
en el caso de que les ocurra ¿Igiuia des
gracia. — ^ 

Art« 4 5 . Cuando el peón caminero se 
halle imposibilitad) de desempeñar sus 
funciones, dará parle sin dilación al peón 
capataz para que provea lo conveniente. 

Art. 4 6 . Cuando el peón caminero 
tenga que hacer alguna solicitud ó recla
mación por e -d i to en asunto del servicio 
la entregará á su inmediato gefe para 
que le dé el curso que corresponda. Por 
el mismo conduelo acudirá el peón cami
nero al Gefe superior cuando tenga que 
esponer alguna queja contra los inmedia
tos; pero si esl'os no la dan curso, podrá 
acudir directam 'n!e al primero para que 
resuelva Ift que sea justo. 

Art. 4 7 . Es obligación del peón ca
minero costearse el vestuario de unifor-
me y su reposición, escepto la chapa y 
y escarapela del sombrero. 

Cuando se le entregue al peón el ves
tuario completo ó alguna prenda nueva 
de él, se sujetará á un d e s j u n t o men
sual que no pasará del importe de tres 
j»rnalcs, hasta realizar el pago del valor 
délos efectos que h a \ a recibido. 

Si el peón fuese despedí lo antes de 
verificarse el icinlegro espresado, devol
verá prcadas por valor de lo que adeude; 
y en lodo caso la chapa y escarapela del 
sombrero, cuyo valor no se incluirá en 
aquel descuento. 

Art. 48 . Siempre que el Ingeniero Gefe 
del distrito loconsi l ere conveniente para 
el servicio, podrádisponeria traslación de 
un peón capataz ó caminero áotro trozo ó 
sección de la misma línea en que so ha 
lle, 6 d¿ distinta, dando en este caso 
cuenta al Inspector. Asimismo, previa 
autorización del Inspector, pol ián los In
genieros Gefes de distrito destinar tem
poralmente a los peones capataces y ca
mineros al servicio de estudios ó de obras 
nuevas; en cuyo caso dejarán también, 
durante la comisión, de percibirsushabe-



¿Hbú 3B aup M a o b i b n o o dl> ogsti'i lo o[cd 
^ da fondos doJ^nsQrxpiQÍ9^.|WJ^;^n<|a-, 
jos con cargo á los del servicio que des 
empeñen: el haber -diario qup entonces 
disfrutarán será vez y media el que respec
tivamente se les asigna en los artículos 
50 y 55. 

Art. 49 . Cuando un peón caminero 

0 9 

¡¿{¿¿olí ^ / ^ ^ . é ^ ^ D ^ 1 

que s&Aalen las leyes en sin rospeotyvos 
casos. 

Art. 5 9 , iCuandj el peón caminero 
por sus aphqques ó, a w H t U eda.l no 
tenga apt tu 1 y aclivi la 1 necesarias p a r a 
e^esemper io d i sus-funcio'ies. se l ed* -

í e a ¡^pedido, entregará ál peón capataz I rá el mismo, retiro siempre que tenga 25 
lasa i ias / fher ramienlas , prendas de ves- anos de servicios no contando los de peop., 

W Ü ' W b i . . - i W t ) IOÚ ¿lilroí 

d o s { y i o . s ^ : , 4 n f ^ ¡ y . sobrestantes; po-, 
drán aootar en la libreta de un,neón ca ; 
minero ó c ;«p\ta? tas faltas que les obser
ven y los.castigos que hayau sufrido. 

Se rebajará uu día de li.ib-.jr al 0,800, 
uohaber diario de un escudo y.400miió- capataz ó caminero cada-ve/. que: t le je^e 

luario que correspondan, papeles y dem¿s 
efectos d i servicio, incluso su nombra
miento. 

i?* ¿o¿ salarlos, premios ycastiqos. 

Art. 50 . Los peones capataces tendrán; 

gimas, además de las franquicias y exen
ciones que por las leyes estén declarada* 
ásu clase. finí • -A Í . . - . 1 . n q • ,j 

Art. 5 1 . L03 peones capataces opta
ran á un premio anual de 20 escudos, 
que se dará entre los de ca la cuatro t ro
zos al que más se haya distinguí.lo por su 
celo y buen comportamiento. 

No habrá premio en una reunión de 
cuatro trozos, cuando los peones capata
ces no hayan hecho mas que oumplir me 
ramente con su deber, n i diqacion y raora'idad, y los castigos r e -

obre las or<w ¡ petidos por desaplicado:!, 'serán -

acompañarse de, este documento, y tres 
dias en,el ca,so le que |o piorda, 

Art . 6 1 . Pur las faUas-de 8i^bordioa-
cioo óde .exac t imi *m las obligacioo.es 
generales se podran rebajar á los peones 
c>pataQes y ¡camineros desdv) u n o - á toes 
dias de haber; y si consiste e-o el cumpli
miento de la Urea señalada, los dias!.que 
se concepluéu,necesa,rios j jara.su conclu
sión- PQ-UIIK ¿ M I VI 

Art. 6 2 . " Ea^laWtf g r a v é í d e subor-

El Inspector resolverá sobre ias pro 
poesías de premiqs que presenten los In
genieros Ge fes de distrito. 

Art. 52 . Los peones capataces t en 
drán opción á ser colocados en clase de 
lobreslanles y guarda-almacenes de las 
obras públicas dé caminos, canales y 
puertos, cuando acrediten i O anos debue-
nos servicios con certificación de los In
genieros á cuyas órdenes hayan esta lo. 

Art. 55 . El peón capataz que se lasti
me en los trabajos quedando imposibili
tado para continuarlos, ó cumpliendo con 

parte relativa 

causa 
bis tant 1 p a - a que el'Inspector, mediante 
propuesta d d Ing miero Gefe dé) distrito, 
separe de su deslino á los peones capata
ces y camineros. 

Art. 65 . No recaerá el premio anual 
eü él peón capataz ó caminero quj haya 
si Jo castigado tres v6c"S en el ano. 

Art. 64 . Cada vez que un peón cnpa-
t iz disimule las faltas de los peones ca
mineros de su cuadrilla sufrirá la rebaja 
de uno á cinco dias.de haber . 

Art. 65 . lil peón capataz, podrá d e s -
á la pedir dé los trabajos.ál peón auxiliar que 
pen- cometa faltas de subordinación. 

Art. 66. El peón capataz ó caminero 
q u e coutravenga a Ib dispuesto'en la se
gunda parle del art . 45 será trasladado 
de su respectivo trozo la p r imera , vez, 
multado mi lresdias.de h a b e r la segunda 
y separado la tercera. 

ArU 67 . Esceplb el de separación 
demás castigos por falla' de destiüo;' íos 

su obligación en la 
vigilancia del camino, disfrutará la 
sion que señalen las leyes en sus repec-
tivos casos. 

Art. 54 . Cuando el peón capataz por 
sus achaques ó avanzada edad no tenga 
aptitud y actividad necesarias para el des
empeño de sus funciones, sé le dará e 
mismo retiro siempre que tenga 2o anos 
de servicios, no contando los de peón 
auxiliar. 

Art. 55 . Los peones camineros d i s 
frutarán el haber de un escu lo diario» 
ademas de las franquicias y exenciones 
que por las leyes estén declaradas á su 
clase. II T J¿ IfcQA 

Art. 56 . Los peones camineros opta
rán á un premio anual de 12 escudos que 
S ) dará entre los de una cuadrilla al que 
más se haya dist nguido lodo el ano por 
su celo y buen comportamiento. No habrá 
premio en una cuadrilla cuando sus in
dividuos no hayan hecho mhs que lo pre
ciso p«ra cumplir con su deber. 

Las propuestas de dichos premios se 
harán en igual forma que las de los peo
nes capataces. La Dirección general de Propiedades y 

Art . 5 7 . Los peones camineros t en - ¡Derechos del Esla to;~üon fecha 28 del 
drán opción á plaza de peón capataz, actual, mu dioe toque sigue: 
cuando reúnan las ciscunslancias nncesa~ Excrao. Si*.—Con fecha 23 del a tual 
rías y se hayan hecho acreedores á ello dijo esta Dirección general al Gobernador 
por sa inteligencia y buen comporta- de la provincia de Avila, lo siguiente: 

. w ^ ^ . ^ * ^ «Visto el espediente promovido por ' la ' 
El pión caminero que se las- Administración de Hacienda pública tle 

4a íps'ijápataces y camineros serán im
puestas p«>r el Ingeniero Gefe del distrito, 
medíanle propuesta del Ingeniero encar
gado de la carretera ó del Ayudante qoe 
haga sus veces. 

Art. 68 . Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se. opongan al presente r e 
glamento. 

Madrid 12 de octubre de 1867.—- \prb^ 
badopor S. M.—daifo . i . 

S E G U N D A SECCIÓN. .—-—. _ >— 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

míenlo 
Arl. 58 

lime en lt*s Irabajos quedando imposibili- esa provincia, participando á éste CéoW 
lado para continuarlos. 6 cumpliendo con Directivo que las ñocas números 72 . 
*u obligación en la parte relativaá la vi- 1040.* 1042 y 73Ó6 (Sel inventario, pro

cedentes 'del e l e r 6 ^ " t ^ ^ I f t o1^^?,̂ írVÍ^* 
por los muraos peritos prácticos.que con
currieron 4 . su tasación para la venta» 

'contra lo dispuesto en la condición 1.* del 
art . 132 de la Instrucción de 31 de mayo 
de 18Í55, y c o n s i d e r a n d M i u e . enlre todos 
los que intervienen mas 6 menos direc
tamente en lá$venias de bienes* "desamor
tizados, oiogunos pueden influir nías no-
civamunle y con menos responsabilidad 
qjtfe los peritas práctico*, pirs to que, 
siendo los encargadas de.designar las fin
cas qup deben 'apreciarse, marcar sus 
linderos y determinar sus demás circuns
tancias.' pueden omitir malicrosamenteal* , 
gurta"de estas ó variar alguno ífe aque
llos, cambiando esencialmente su valor é 
¡mportapoia, si a que á ello les contenga 
el temor de perder un título profesional de 
que ordinariamente carecen: Consideran
do que la repetición de cisos como el de 
que se Irata revela que la sanción penal 
del citado artículo 152 de la luslruccion 
es insuficiente para evitar semejantes fal
las, y que es necesario, por lanío, le
vantar un valladar infranqueable que im
posibilite on lo sucesivo las infracciones 
de la parte prohibitiva del propio arlicu-
In, toda vez que á 'licho efecto no bastan 
laffrpocó las prescripciones dú 3 2 \ del 
Código penal: y finalmente, esnsiderando 
que tales trasgresiones pueden impedirse, 
rechazándose por los Jueces y Comisió
na los de Ventas las posturas quí hagan 
los peritos agrimensores ó prácticos que 
hubiesen tasado las fincas: la Junta supe
rior de Ventas, en sesión del dia 16 del 
m e s actuMi'de'conformidad con el pare
cer de esta Dirección y Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, se ha serví !o 
declarar nula y sin efe o! o la venia de las 
fincas números 72 , 1040, 1(H2 y 7306 
del inventario da bienes del clero, de que 
vá hecho mérito, y disponer que en lo su
cesivo no se admitan, bajo su responsa
bilidad, por los Jueces y Comisionados 
principales y suba'lernos de ventas, las 
posturas que hicieren los peritos agri
mensores ó prácticos por quienes so hu
biere realizado la tasación de las fincas 
objeto de la subasta, para cuyo fin cuida
rán dichos Comisionados principales, de 
inser ta ren los anuncios de las ventas los 
nombres de los indicados peritos.—Lo 
que comunicj á V. S. para su inteligen
cia y demás efectos, con devolución de 
los espedientes de tasación y subasta de 
las fincas á que se contrao el precedente 
acuerdo.» 

Lo que traslado á V. E. para que h a 
ciendo insertar esta orden en el tíoletin 
Oficial y en el especial de ventas, á fin de 
que llegue á conocimiento de los Jueces y 
Comisionados de Ventas, y sin pt-rjuicio 
de c o m u n i c a r l a directamente ese Gobier
no á los mismos, remita á esta Dirección 
general un ejemplar de dichos boletines, 
tan luego como tenga lugar la espresada 
inserción; en la.inteligencia de que los 
preceptos de la propia orden deberán 
empezar A regir desde su publicación en 
los mencionados periódicos. 

Lo que he dispuesto insertar en el Bo
letín Oficial áe U provincia en cumpli
miento de lo prevenido en la disposición 
aníterió !r; : ' t- : ' t ; ';l> bt.UUn&tytí no wobnjuv 

MaJrid 3 i do octubre; d«j 1867. 

Sócelo* dé Ponente. — Negbrtato 
¡:; '.mi ¿finas.—Húmró^lA.' -> >ci 

En los dias '18 al 26 del corriente mes 
se procederá p^r el ingeniero de minas 
don Domingo Domínguez y e l a u x i l i a r f a 
cultativo don Antonio Sabau á la prácti
ca de las operaciones facultativas que 
apnrecen en la adjunta nota y por el or
den que en la misma se determina. 

Lo .que he dispuesto publicar en : esté 
perió lico oficial,1 en cumplimiento déí/las 
disposiciones legales, y con el fin de <róe 
sirva de notificación álministrativa á los 
señares don Francisco Barrio, don Nico-¡ 
las Alonso Arranz y don Santiago Gonzá
lez Santal la, que no tienen su residencia 
en esta capital. 

Madrid 8 de noviembre de 1867. 
El Go'enutdor, 

Carlos d e F o n a o c a . 
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El (gobernador, 
C a r l o s d e F o n s e c a . 

Seocion de Fomento.—Negociado 8.° 
Número 1135. 

• L'TittB W L « R * " » — C-C i IHJ ll.> i IT111 *U» 
Mis circulares de 17 y 26 de octubre 

último rec<.mondando á las Corporacio
nes municipales la apertura de las escue
las de adultos que figuran en los presu
puestos, escitando su celo para que se 
creen oirás r uevas en lo los los pueblos, 
y acudiendo al patriotismo y á la abne-
gaciod de los Maestros para que las es ta 
bleciesen á su cosía, ban producido ios 
mas satisfactorios resultados, como no 
podia menos de suceder cuando se trata 
de moralizar é instruir á la juventud en
señándola el conocimiento práctico da 
todos los deberes, ilustrando su inteli
gencia, mejoran lo y ennobleciendo sus 
sentimientos, y preparándola, en fin, para 
que sea útil á la patria y á si misma. S e 
mejante conducta por parle de las Auto
ridades locales y de los Maestros es dig
na de imitación y de los mas sinceros y 
entusiastas elogios. 

Los Sres . Presidentes de las Juntas 
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las escuelas de adultos, añadiendo que 
e4an muy cppp.ujrJ^, y flue |os,seReres 
£ u j a s párroqps.se han b r j n ^ d p . i S|x á 
J f t . a d u l a s conferencia so^re (l.o^riua 
cristiana. Mucho;, Maestros se h^n fyyn.-

, ^ d o , |ambien a abrir cursos especiales 
Á » # U J o . qu•» ^anto pueden coaliitiuir á 
mejorar lasa,rtf* y. ofoioS; y á » )es^r^r ! 
^ e ^ i m i e n ^ c|e lo bejto. 

Algunos A y ^ ^ m i e n t o s , como, jos^e 
p o j a d a del Campo. MajadahgtyfJla . .j¡ 
¿jorfalez^ han creado nuevas escuelas de 
^ u j i o s , y eu j> ; re laguna y Robledo,¿je 
QJiaypla se fyap..inaugurado las de adultos, 
y don lilias José González, don Francisco 
García Prieto, dona Elisa Carlevaris, don 
Agapilp,Garrido, jd^n Eustaquio Quinen, 
don Juan Manuel de Arche, don íípifanio 
Rodríguez y dona Segunda do Anco?, 
Maestros del Pardo, da Rohledp^.dq Cha-
vela, do Pozuelo de Alarcon, do-Hoyo de 
Manzanares, de Santo/caz y de Jo r r e l a -
guna sq hají prestado ^enfirosimente á 
dirigir | r á t i s á jos adultos y adatas que 
se presenten eoj sus^escuelas. 

Me complazco sobremanera en tributar 
las mas espresivas gracias á las Autori
dades, Curas párrocos y Maoslros quehan 
corresppndiJo á mis escilaciones, lleva
dos, únicamente de su 'vivísimo deseo de 
mejorar la educación é ilustración de la 
juventud, Ijasa de ¡a, cu ^ura moral y raa-
tcridl de l.»s pueb'os, y espero confiada
mente efa quje otros Ayuntamientosyotros 
Maeslrok se apresurarán á imitar la con
ducta (fe los mencionados, á quienes se 
da este justo Y merecido, testimonio de 
aprecio;püblico. 

Madrid 7 de noviembre-d<t .1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCJON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En vjrlnd delodíspuestoporlteal orden 
de fecha de-.hoy, esta Dirección general 
ha s e n t a d o ei dia 29 del próximo mes 
de noviembre, á las doce de su mañana, 
para la'adjudicación en pública subasta 
de las* obras nuevas del faro de tercer 
orden dé la b la de Alboran, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la suma 
total de 43 .505 escudos y 861 milésimas. 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción dé <S 
de marzo de \xi\-¿, en esta corte ante la 
JpjgftOpion generaJ de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministeiio 
de Fomento, y en Málaga ante el Go-
bornador de la provincia;" hallándose en 
ambos pun ios de manifiesto, para cono-
ciinier.tu del público, ei presupuesto, 
condic iones y planos.correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
o)Mi há de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subasta 
üor¿i de - 2 2 U O «jseudos, en dinero ó accio-
COÍ» di; caminos, ó bien en efectos de la 
P¿udn pública al tipo que les está asignado 
por las respeclivasdísposiciones videntes, 
y en'los que no lo tuvieren al de su cotiza-
ci.m i:u ta Bolsa el día anterior al fijado 
pauíla,subasta; debiendo acompañar?»: a 
ca4a pliegp el documento qu\e acredito 
haj^r, realizado el depósito del modo qu ; 
previene la referida Instrucción, 
"'fin el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales sev celebrará, uní-
camenle entre sus autores,, una segunda 
lfefî ftV*o» abierta e a lostérmiüuqgre^cji-

Jqs ppr ( la cicada Instrucción; siendo (la 
primera mejora por lo menos do f 0 0 e s 
cudos, cjuedañdo l a s demás á volunta'! de! 
los Imitadores, siempre qua no bajeo de 
M> esoudos. 

^ d r i d - , 3 0 ^ ocurre<le MI ^ 
Director general Obras publicas.. Agus
tín de Perales. 
• M i - 7 . Bftfn u mm <>• i .*i f ni ?i»p *ol 

. J^l f t lapropos i c jo j ) . 
O . N . N., vecino do 

enterado del anunnio publicado con le
cha 3,0 (je o c l u y e úl t imo, y d e las, 
condiciones y requisitas rjue se exjgetí 

Sara la adjudicación en publica suDástá 
e las obras del Faro de tercer orden de 

Isla de Aiboran, se compromete a tomar ó, 
SU oargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los esnreaados re^ 
quisitos y condiciones, p>r ja cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente' 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en qt*e u.o se. 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme 
te el propouente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenie.) 

T R I B U N A L D E O P O S I C I Ó N A L A C Á T E D R A D E DJJ 

R E C I I » MEIICALNTIL T P E N A L V A C A N T E E N 

LA U N I V E R S I D A D D E S A N T I A G O . 

\jQ$ señores qp(<sitqres á dicha calcula,,, 
don Kieardo.Jíuriquez Uolriguez, don(¿p,~ 
8¿.j$J£lo Alvarez, don Juan Manuel I V z y 
Npvoa, don Demetrio (iiiticrrez Caitas, 
don Manuel Utiitroo Luis, don Nicolás 
garcía Vazqm z, don Salvador Cavila y 
Garc'm, don Frapcisqo Hernández Vidal, 
don J.oséMinojosa Moojaulel, don, Manuel, 
Per^z Santamarina, don Ramón |laiairo 
llueda, dqo Antonio l'crez Pastor, don 
^osé Pazos y Krandui y don fiafael Lla
ncas,, se servirán presentarse el lunes 25 
<¿e| actual <v las tres de. la tarde en el sa-r 
Ion de grados de la faculta^ de derecho 
de la Universidad Geutral. para dar co
nvenzo á los ejercicios do oposición, 

Lo que u> orden del limo, señor. ,Pre-p 
sidente se anuncia para, corjocimi|CDto de 
los interesados. 

Madrid 8 de noviembre de J8p7, -(¡11 
Vocal Secretario, A ^ l o tpmas . 

0\ ?í -ífíido 

didos en el articulo 182, párrafo tercero 
de la ley'de Énjilíclaraderito' civii, 

Patloi Que r debb d tóa fá r 'y 'declaro 
pobres para li t igará dichos Manuel, tiüsW 
bio y Ouínlln' Ife^dor. 1 niánljatiío^o^Vse 
les ayude y defienda en tul concepto 
por ahora y sfn! r>órjuícío sde feintd^TO. 
Pqbliquese'e>trj sentencia en tV'Bblitin 
Oficial dé la provincia, poniéndose ai 
electo el opórtuwo' testimonio que se re 
mitirá >1 líxcmo. señor Gobernador civil 
de la provincia. Asi por esta mi sentén : 

cía, lo mando, pronuncio y firmo.—Nico
lás de Haedo. ' 

Publicación. — Publicada la anterior 
sen ten te 1 , ) fc r ' e l licenciado don Nicolás" 
de 'Bkedo, Juez de primera infancia 'de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y so 
partidd, estando cdebráhdo ' audiencia 
pública eu ella hoy 5 de hotviemB?e?:¿lé' 
18G7; doy fe.—Gregorio XkaiW. 

Ks copia de la sentencia qne se espre
sa. Y para quecousle . Cümplien lo'cdn-lo
man'lado, pongo^ él presente qiíe sf¿no y 
(irmo en Alcaláde Beaares á 5'»dé no
viembre de \86!7'.—Gregorio Azaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coiistitúcional de VahUmorillo. 
l'r<'vi,¡ autorización supeiior para pío-

ceder, a la subasta del adiendo de l..s 
pactos de invierno de ja dehesa b,pyal de 
esta villa, tendrá lugar el acto <kl rema- ,̂ 
le, en la cas^ cpps^ria.l el viernes 13 
d,d corr^it>.-,.u l ^ dqce del .lia, h.'jo ol 
pliego de condiciones (i_ue eslaa de f%A 
niAesto. 

Vald^ori l lv* de^ovicro,bro de.-i867. 
—7^1,Alcalde. .luán ¿Miguel Aracil., 

PROVIDENCIAS JUDICIl 

Jugado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

i : e ! ; »KV» í'idí . . • i .v LK> 
Yo.el iiifrascrilo E3C'ibano, doy fé: 

Que en el Juzgado de primera instancia 
de este partido, y por mi Hscr,|)ania. se 
ha seguido un incidente á ¡nsj,a,ucia, de 
Manuel, liusebio y Quiulin. Regidor, sobre 
que se les declare pebres para litigar, en 
e) cual.se ha pronunciado á su tiempo la 
Se,ntepcia que copiada á la 1< Ira dice asi: 

Sentpnca.—Eq la ciudad u> Álcali de 
Uepares, á 5 de noviembre de ls(i7. ü\ 
seaor don Nicolás de Haedo, Juez de pci 
mera instancia dq e^la y su partido: Ha
biendo visto estos autos / 

.Resultando que^Mapqd , Ensebio y 
Quintín Regidor, reppesmjtados por su 
curador ad Ulem, Nicela Santa María, 
vecino de Fresno, ñau soliciliado.se les 
d e o ^ e pojore^ j>ara litigar, fuAd9\dos. m 
q«e carecen do medios de.subsistencia, 
viéndose en la necesidad de buscan don
de servir ó ganar un jornal, Los que se 
hallan. ?ft astado deshacerlo. 

Considerando que se hallan compren-

PARTE W OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
.. . 

LA LkW.ON- GFilUGKVNA Y VDLfeTA, 
¡Soouáai especial minera.' 

Por acuerdo de la ' Junta ' Directiva de 
osla&octedail, y t o n arreglo á lo que pre-

; viene el a r t . 21 de 1A'Uy.de Sociedades 
m j n e r a s ^ d . ^ e juj¡gj (jj$;if)59 y 5 ^ del 
re^lameiito de la lusma, se iequiere por 
segunda vez'para que en e'l [érmino de 
quince dias <-feelúe el pago de lo que 
adeuda por'-dividendos pasivos y gastos 
dtí.tíBlo anuncio, al seUQP Tesonero inte-
rit^o don Braulio Martino(s,¡que vive ca-_ 

1 líe ue Toledo, número 6. t;e.nd.i. 
Don Eusebio Santiago, 1080 r s . , divi

dendos número 27 l ; Wtl%\ 50, 31 y 52, 
f eo t i a j t . 0 da mayov junio, julio, agosto, 

¡setiembre y octubre, y por ¡as acciones 
números 25 , SjO, 27, 28 , 542 y 546, 

Y por primera vez se requiere á don 
Cefenno Fernandez y" Palomares .ó á sus 
herederos, por i'é'Ái) r s . -d i \ i lendos nú
meros 22, 2 i . 2íi, 26 , 2 7 . 28. 2 9 , 50 . 
5 1 , 52 y 55 , y p<u las doce acciones nú
meros -51 , - 5 ¿ 5 5 , 54, 55, 56; 7 5 , 76, 
7.7»; # 8 y 7^ . 

Madrid 8 de noviembre de 1867.—El 
Secretario, E. C a m ó n . — 8 5 8 . 
7 3o!nr3\qov1 yl> Ir.ionsjt flofo/»v(| r.A 
i I 8S hfr>á\ noTTT^ct-H l-li «od^aiíKl 

YICE-PEESIDB«g | j i DRp *A CORPORACIÓN 
DE C A f ^ L ^ ^ R ^ a j D E SAN^QR?NZ0 
DEL, EáCORIALt. 

..¿Vlil t) Í5 jt "W/JH OO.D:; 1 }f" epjl> 
Se saca á públipa subasta, el arrenda

miento de los pastos altos y bajus^W^OS 
cuarteles ¿ola*a y Qufllgamqros, eu un solo 
y único mna te .queseee .ebra ra el dia 14 
del íjctual. á las once de su ipaQaoa, en 
laCpntaduwa. do es ie B.eal Monasterio. 

bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la misma. 

Igualmente se subastará oí arrenda* 
damíerilb d é f l a ' o a í a de- lo» reforiq^i 
cuárte'es eu un solo y único ronwite f m o 

se ceíébrorá el mismo d>a 14, á las dote 
de su mañana, bajo ei pliego de conft. 
dones o;ue se b i l l a d e manifiesto en dicha 
Gorrtadoría. 

-S^n Lorenzo dol Raco*lal 5dU noviem. 
lite de 1867. —Dionisio González.—8fr&. 

• 

Se saca á pública subasta exlrajudicial 
el arranque y aprovechamiento de las 
lefias de encina comprendidas en el monte 
titulado Pedaeóo, situado en la j u i i s i i i c , 
cien de ésta villa, de la propiedad del e | U l . 
suscribo, vecino de Madrid, las c u a i e s 

se ealeulan en 14.000 arrobas, siendo el 
tipo para la subasta la suma de 500,¿en 
cudos; 

Kl romale tendea «feolo en esta villa, 
anti". Notario público, el dia i•> del car» 
r i e r t e , i las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que so halla de ma-
Dlf iestoen la easa de den José Daniel de 
la Morena, vecino de este pueblo. 

Lo que se linee notorio por medio dei 
presente para conocimiento do las peí-
soi:as que quieran interesarse en la su
basta. 

Villamantilla 9 de noviembre de 18Ü7. 
-*Déilro Domínguez.—860. 

: ¿si ?b »^es3.i<n ñ-jútiznp ' V J i ' > •• jidoi.> 
Kn la noche, del lunes han sido roba

dos tres |)ueves d.d prado del Parrón, 
término le Higuera de las Huertas, pro
vincia de Avila, cuyas seflus son Lis si
guientes: 

Uno negro, coa, bastante cuerpo, de 7 
artos, pernicorto y cogotera^ la melena 
esquilada. 

O r o negro, de o años, bastante ca-
chudoA con las [orejas cercilladas, hierro 
de J en la llana derecha. 

Otro, mas negro, de o años, brocho, 
con la, misma señal en las orejas que el 
anterior, hierro de J en la llana izquier
da, con un lunar debajo de un ojo, algo 
eas lnr to . 

r̂ e ruega á las personas que averigüen 
su paradero lo participen á su dueño 
Francisco de Jaén, en dicho pueblo, quien 
d.trá una buena grali ¡cacion.—861. 
«OrífiíD ' PUJÓSE mi Ou "'O I' i'e ir-iDil 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
-t jf»n 'Oi*<nir('i,í a • . ; o ¡ 

Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos i 
/Secretarios, por dnn Fermín Abella, 

Ge/e de Administración. 

Sf-unia edición notablemente aumentada cef 
nuevas materias, y en todas ellas con laja-
risprudencia administrativa. 

*MqoI bU[t >: m tiúi: i! / i 
Esta obráquecomprende todos los romos 

de la Administración m u n i c i p a l . y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abogados y empleados, 
consta do dos t o m o s e n 4 ° mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800, y se vende & 
UO- rs. eo la administración de este pe» 
riodico oficial, Corredera Baja deSan Pa
blo, o9, tienda. 

KDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

. ,,., q 
Imprenta del mi&cao, Almirante 1 

.MADIUÍ/: 1861. 
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